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Se publica los Domingos, Martes, ^ueves y Viernes de ''caáá sémana.
-------------------------..A^- ,■■.■-,—e-^----------------------- - —
nerál del distrito, Gobernador militar, Sr. Regenté'db’ lT 
AudiebeiaQtSr. Réctbr .dje; la Universidad, Jueces de pri? 
mera instancia y demá^ autpridades militares jq^ciale^.dy 
la provincia.

4.” Ordéneá'V disposrcíohés de los Sres. Adminisl/dor 
Contador y 'Tesorero dé Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades' y derechos4el Estado, y demás dependen» 
cias dé: la'Administración económica provincial.

5.‘ Los anuncios oficiales , sea cual fuereJa Autoridad é 
Corporación de’quien procedan. "

Lasleyes,y disposiciones generales del Gobierno, sonobli-ijSEccioNBS en que se halla dividido él bolétin oficial* 
gatoria^s, pára cada capital de provincia desde que se publica -
oficial menté en ella, y desde cuatro días' despues para los ¡1 1.’ Leyes, Reales decretos, Reales órdénes .Circulares y 
domás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Aoviem-iReglamentos autorizados por los :Exbd,QS. Sres. Ministros 
bride 1’857. (¡ó limos. Sres. Directores generales de là Administració

Lasleyes.^ órdenes y anuncios, qne se manden publicar ¡ pública. , ; . . . -
DU !q3Soístiiiss oficiales, so bau de "smUir por todas lasí 2.* Ordenes y disposiciones emanadas do este Gobierno, 
autoridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto/ea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 

,nistracion Civil de donde procedan. Gj,.;
.3.“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

en iQS:: Boíeíines oficiales, se han de remitir por todas ias

sepasafáa á los editores de los mencionados periódicos., 
Renies ór'Aenes de 3 de kbrily 9 de Agosto de 1839.)

WeRA SECCION.

PARTE bFIdAL DÉ LA GACETA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS* '

S.M. la Reina nuestra Señora 
(Q^p.'d.) y su augusta Real 
familia se hallan en el Real sitio 
de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 8 de Octubre de 1865.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 

de Valladolid.

CIRCULAR—NÚM. 1.661.;

Los señores Alcaldes de esta pro- ; 
'Pincia, destacamentos de la Guardia ; 
®^^^Ly demás dependientes de mí 
autoridad procederán á la busca y’ 
captura de Juana Perez Estrada,?ve- 
oiua de Leon, de estado casada; ¡y 
Oú caso de ser habida se pondrá á; 
^^ disposición con las seguridades 
debidas. '

^9'llodolid 7-.de Octubre de 1865. 
"^dosé Gallostra.

SeKas DE LA Juana Perez.

®dad 25 añós, estatura regular, 
^olor moreno,' ojos castaños,, pelo ’ 
^^ê^ro, cara redonda, con una.cica- 
^^2 en la megilla izquierda.’

CIRCULAR.—NÚM. 1,644.
Los señores Alcaldes de esta pro

vincia, destacamentos de la Guardia 

civil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á la Lusca y 
captura de Ignacio García, domici
liado en el pueblo de Turiego/y 
cuyas señas se espresan á continua? 
cion; y en caso de ser habido, se pon
drá á mi disposición con las seguri
dades de debidas.-, 1 sensible nos es ála verdad tener que ' 

Valladolid 4 de Octubre de 1865 . | volver'á -recordarles este servicio? y, 
•José Gallostra. Í pd/tó tanto les prevengo por última

• vex qq/ pi en el improrogable'' tét-- 
Señas del Ignacio García. 1 mina de ^ dias, á contar desde la'

. • j publÍGaciün de la presente cirqulívr
Edad 17 años, estatura alta., im- ^^ ¿. -^-^ ^fy.^i de.e^a'pro. 

berbe, pelo negro, ojos pardos, cara j yiucí^ ,jq iQ efectuaren, saldrán con- 
larga; viste en traje de pastor^ cal- ’ 
zon de paño de Astmlilleq- beta/ dél : 
ofició y cháfaras, capa de escláviria :
en:, mediano uso con sombrero ca- 
lañés.

' CIRCULAR.—num: 1,652. ';V

Según me participa el Alcalde de 
Rueda j’existe en aquella Alcaldía 
depositado por carecer de dueño có- 

. noqidó,.un novillo.
: Lo que he dispuesto se: publique 

VU: estV periódico oficial, para que 
lá 'persona que se crea con de’recho 
almismo, pasé árecojerlo delAlçalde 
deí citado pueblo en él improroga- 1 
ble término de...diez,dias.á .contar ¡ 
desde la inserción del presente edic- | 
to, teniendo entendido que termí- ■ 
nado eh plazo sin efectuarro, be pro- j 
cederá á su venta en pública licita- ¡ 
®Í0n. r

Valladolid 5’de'Octubre de I860,
—Tosé Gallostra. ■ ■ /

CIRCULAR.—NÚM 1650.

Apesar de lo dispuesto en circula
res de este Gobierno de provincia,

f
echas^ió de Diciembre del -año^j’ ^ Castronuño, Santa Eufemia y Vi* 

llaloñ,.nó se han provisto de.doéü-próximo pasado y 10 de Junio últi' 
mo, los Alcaldes que á continuación, 
se expresan, no han entregado toda; 
vía en la depositaría de fondos pro-- 
vinci^Ies las cantidades que adeu
dan por’.docunientos- ‘de^ vigilancia;

tra fos'porosos y sin nuevo aviso,- 
comisionados de apremio contra los 
Alcald^s que desoyen mis recuerdos., 

Valladolid 4 de Octubre de 186^.' 
—Josú-GaUostra. 

P'ueblos queso hallan en 
descubierto.

Villanueva de las Torres. 
Cabrerosjdel Monte. 
Penááor;- 
Fresnú él Viejo, 
Villáfrané/ de Duero. 
Cojeces dé Iscar. 
La Zarza . 
Viana de Cega. 
Canalejas de Peñafiel. 
Curiel. , , ' . 
ViUanuevyde Duerq. 
Valdearcos..:;,.
Tudela de Duero. ; 
Castrillo Téjeriego. 
Olivares. p .
Villarmentéi^. ‘ 
Cistérniga. '

Debe.

120-

21,0. 
252

■-8&
84

102
94 

144 
121 
134. 
116 
546, 
114 
106
68

210 ' 
1^
92
82

152
124
74

3,312

/Geria.
i Puente Duero.
i Castrobol.
’ Barcial de la Loma.
'■ Piña de Esgueba.
' Olmos de Esgueba.
’ Total..

■ mentos.

CIRCÜLAB.— NÚM. 1651-.:

, Én.poder del AlcaJdq de ya.Íb.ue- 
' na de- Duero, de ésta pr evinci a, 
existe unáyegua depositada-sm due
ño conocido: la persona que se crea 
con derecho á la misma, pasará, á 
recogería- en el término de diez di as 
de .aquella autoridad, tenieudc: en
tendido; que terminado el plazo sin 
.haberío efectuado, se procederá á 
su venta en pública licitacídú/./'-^ 

, /Valladolid 6 de Octubre, de 1865.
—José Gallostrap n : pv

CIRCULAR. NÚM.—1628/.T

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

/ Él Excipo. Sr. Ministro de teiGo- 
bernacioñ; con fecha 22 del próximo 
pasado ni^ dice lo que sigue: '-

La Reina (q. D. g/) se’há'SéW-i- 
,'(^9 dispop.^r .quje,.rqG0ipi^de,y. S. 
á la Diputación y Ayuntamientos de 
esa provincia la-adquisición de la 
Obra titulada «Manual de la ciencia 
pedagógica» por D. Rafael Sánchez 
Cumplido, cuyo coste Se‘ considera
rá como gasto voluntario, y en tal, 

hconcepto'se abonará á las . citadas 
corporaciones en sus respectivos pre- 

''sápuestos.. / ' /y
. pe ReaVórdón, iq digo^ ,á y.. S./ 
para los'ef¿ptos;corresp^ondiei;ites/

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico para inteligencia 
de las corporaciones municipales.

Valladolid! .“de Octubre de 1865.
—José Gallostra.
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Núm. 1641.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Lista de los Cincuenta mayores contribuyentes de la propiedad rural 
y pecuaria de la provincia, con espresion de la cuota que P^®^ 
y pueblo de su residencia, que en virtud de lo dispuesto en el Real decre
to de 14 de Diciembre de 1859, tienen derecho á nombrar los vocales 
electivos de la Sección de Agricultura de la Junta provincial que han do 
renovarse en el presente año conforme al citado Real decreto:

Mm. 1642.

Lista de los cincuenta mayores contribuyentes de la industria fabril 
y manufacturera de la provincia con expresión de la cuota que cada uno 
paga y pueblo de su residencia^ que son llamados á nombrar los vocales 
electivos que han de renovarse en la sección de industria de la Junta pro
vincial en conformidad à lo dispuesto en Real decreto de 14 de Diciembre 
de 1859.

PUEBLOS. NOMBRES. Eses, Mils,
INDUSTRIA FABRIL y MANUFACTURERA.

Valladolid, D. Toribio Lecanda.
Rueda. Sr. Conde de Adanero.

Id. Vicente Pimentel. }
Valladolid. Estéban Guerra.

Id. Pedro Pombo. Í
Id. Antonio Ortiz Vega.
Id. José María Cano.

Tordehumos. Miguel Herrero Lopez.
Alaejos. Manuel Delgado Isla. oj^J®^
Valladolid. Juan Fernandez Rico. °}*

Id. Francisco del Campo. '
Id. Julian Medina.
Id. Manuel Reinoso. noniinn

Rueda. Ignacio Martin Aróvalo. «ootnoo
Medina del Campo. Miguel Dueñas.
Bobadilla. Marqués del Cilleruelo. ono
Rueda. Francisco Arévalo.
Villavicencio. Laureano Melero.
Torrelobaton. Mariano Perez.
Valladolid. Mariano Fernandez Laza^.
Aguilar de Campos. Juan Francos.
Olmedo. Pedro Villapecellin.
Valladolid. Valentin Diez Batana.

Id. Fernando Mendigutia.
Id. Perez Calderón.y Compañía.
Id. Mariano Lino de Reinoso.

Cuenca de Campos. Máximo Clemente.
Herrin. Matías Prieto. ■
Rioseco. Sebastián Garrido.
Valladolid. Juan Alvarez Moran , ion ™

Id. Genaro Bayón. ,
Rioseco. Luis Montes. iJín?

Id. José Pizarro Diaz.
Id. Juan Fernandez Cicero. 457*382
Id. Niceto Cuadrillero.. ■ 455*084
Id. José Garrido. 449/788

VaUadolid. Pedro Bonilla. ^o‘081
Medina. Leon Mólon. ’ 425*368
Valladolid. Benito Martin Jover. . ' 405*250
Villanueva de los Ca- ' '

balleros. Manuel Nájera. 394*900
Valladolid. Cándido González. 392*040

Id., Francisco Alonso. , ’ 389*040
Id. Juan González Cachupín. 379*274
Id. Saturnino Criado. 369*588
Id. Domingo de las Pozas. 366*195
Id. Domingo Gutierrez Calderón 366*104
Id. Pédro Diez Robledo 361*483
Id. Milian Alonso, 331*420
Id. Conde de Castroponce. 329*302

Fresno el Viejo. Manuel Tabera. 327*136

Valladolid 3 de Octubre de 1865.—P. 0., Manuel M. Sarro.

VECINDAD. NOMBRES. Cuotas.

Valladolid.
Valladolid.
Rioseco.
Valladolid.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Vecilla deValderaduey.
Mojados.
Medina del Campo.
Valladolid.

Idem.
Idem.

Medina del Campo.
Valladolid.

Idem.
Tudela de Duero.
Valladolid.

Idem.
Idem.
Idem.

Rioseco.
Sardón de Duero.
Tordesillas.^
Valladolid.

Idem.
Idem.

Alaejos.
Valladolid.
Nava del Rey.
Viloria.
Valladolid.

Idem.
Idem.
Idem. '

La Seca.
Tordésillas.

Idem.
Valladolid.
S. Pablo delà Moraleja.
Peñafiel.

Semprum y compañía. 
D. Juan Divildos.
Saturnino de la Mora. 
Juan Fernandez Rico. 
José Garaizabal.
Domingo Alzurena.
N. N. Polanco y compañía. 
Pedro-Pombo.
Michelena y Rodríguez.
C^rdillac y Aldea.
Ignacio Durango. 
Miall y Compañía. 
Juan Fernandez Mantilla. 
Pedro Iturbide.
Santos Durango. 
Hilario Gonzalez. 
Toribio Valbuena Rodriguez. 
Enrique Tordesillas y O*Donnell. 
Bernabé Duart.
Matias Diez.
Gavilondo hermanos.
Manuel Suarez Pelaez. 
Felipe Saez Perrino. 
Francisco Javier Geiler.
Velasco y Compañía. 
Rafael Juárez.
Valentín Fernandez. 
Antonio Polanco.
Mariano Fernandez Laza.
Chacel é hijos. 
Leon Puertas. 
Eusebio Alonso. 
Manuel González. 
Eduardo Ruiz Merino. 
Juan Meder.
Eusebio de la Fuente.
Miguel Herrero.
Juan Crespo.
Pedro Martin Corral. 
Bernabé Esteban Gil. 
Guillermo Iturbide. 
Guillermo Prieto.
Remigio Herrero. 
Lara y Vilardell. 
Santos Estébanez. 
Melchor Galicia. 
Eusebio Alonso. 
Anacleto Guerra.
Victor Lopez.' 
Juan Velasco Cea,

1324*470 
821*500 
798*975 
725*048 
618*510 
610*030 
596*250 
596*250 
596*250 
556*500 
543*780 
433*142 
314*820 
305*280 
298*390 
278*500 
249400 
206*054 
198*636 
185*500 
185*500 
185*500 
183*207 
154*627 
134*090 
124*020 
100*569 
119*250 
113*155 
108*517

99*504 
93*112 
92*750 
92'750 
92*750 
91*425

. 92*750 
90*630 
89-002

. 88*149 
■ 86*390

86*390 
86*390 
84*800 
81*620 
79*500 
76*850 
75*440 
73*776 
72*875

Los Sresz comprendidos en la precedente lista se servirán concurrir 
al salón del consejo provincial, situado en este Gobierno, el dia 23 del 
corriente á las doce de su mañana, para proceder á la elección de los vo
cales que han de renovarse en la sección de Agricultura de la Junta pro
vincial, enjoonformidad álo dispuesto en el Real decreto arriba citado, á 
cuyo efecto los Sres. Alcades fijarán al público este número del boletín 
Oficial por el término de ocho dias, para su publicidad y conocimiento de 
los comprendidos en la misma; debiendo los representantes de los contri
buyentes, cuya residencia sea fuera de esta provincia, exhibirme sus pode
res antes del dia designado para que puedan hacer uso del derecho que 1 
se les concede por el art. 15 del indicado Real decreto.

Valladolid4 de Octubre de 1865.—José Gallostra.

Valladolid 4 de Octubre de 1865.—José María de Uundabeytía.

Los señores que comprende la lista anterior, se servirán concur* 
rir al salón del Consejo provincial situado en este Gobierno de provincia, 
el dia 24 del actual á las doce de la mañana,á fin de nombrár los vocales 
electivos que han de renovarse en la sección de Industria, en conformidad 

á lo dispuesto en el Real decreto-de 14 de Diciembre de 1859 .
Valladolid 4 de Octubre de 1865.—José Gallostra.
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Mw, 1643.
Lista de los cincuentamayores contribuyentes de la provincia que 

pagan mayor cuota por la contribución de subsidio y que son llamados á 
nombrar los vocales electivos que han de renovarse en la sección de co
mercio de la Junta provincial, según lo que dispone el art. 14 del Real 
decreto de 14 de Diciembre de 1059.

COMERCIO.

RESIDENCIA TODOS EÑ VALLADOLID.

Nombres. Cuotas. Nombres. Cuotas.

gres. Perez Sainzy Vicente 1007 » Francisco del Campo. 371 .
Diego Fernandez Gamboa. 797,120 Juan Alvarez Moran. 371 »
Lorenzo Caballero. 696,817 Jones y hermanos. 371 .
Manuel Sotillo. 682,640 Gutiérrez y Yurrita. 371 »
Mariano Gallo. 463,750 Hermenegildo Diaz. 371 »
Manuel Gómez Arche. 463.750 Matías Perez. 357,750
Polanco y compañía. 463,750 Miguel Barredo. 357,750
Viuda de Sigler é hijos. ■463,750 Vidal Arroyo. 318 »
Jover y compañía. 463,750 Domingo Lopez. 318 »
Semprum hermanos. 463,750 Francisco Criado. 318 »
Eloy Lecanda. 463,750 José Cantalapiedra. 314,025
Roque Alday. 463,750 Francisco Ortega. 313,525
Fernando Mendigutía. 463.750 Fernandez hermanos. 304,750
Goya Ochoa y compañía. 437,250 Cristóbal Torra é hijo. 291,500
Pascual Sigler. 437,250 Ramo Párriga. 291,500
Matesanz "Rodríguez y 

compañía. 424 »
Lozano y Jolivet.
Revuelta y Diez.

282,225
278,250

Eguiluz Baeza y compañía. 424 » Facundo García. 278,250
Guerineau hermanos.
Canales y Perez.

424 »
424 »

Ramos Miranda herma
nos. 265 »

Rodríguez Puertas y Fer- Ruiz y La Peña. 265 »
nandez. 397,500 Ruiz hermanos y Sainz. 265 »

Remigio Cordero y com
pañía. 397,500

Remigio Alfaro".
Mariano Mazariegos.

265 »
251,756

Lorenzo Aguirre. 397,500 Hijos de Rodríguez.' 249,100
Pardo y Perez. 397,500 Francisco Allué y Castilla. 238,500
Alfaro y Miguel. 371 » Juan Fuentes. 238,500
Junquera y Castro. 371 » Manuel Alvarez. 238,500

Valladolid 4 de Octubre de 1865.—José María de Undabeytia.

; Los señores comprendidos en la precedente lista se servirán concur
rir al salón del Consejo provincial, situado en este Gobierno, el dia 25 
«61 actual, á las doce de su mañana, para proceder á la elección de los 
vocales electivos de la sección de comercio de la Junta provincial que 
flan de renovarse en conformidad á lo dispuesto en el Real decreto an- 

‘ tenormente citado.
Valladolid 4 de Octubre de 1865,—José Gallostra.

SECCION TERCERA,

Sr. Juez Comisario que suscribe, 
ia quiebra de la sociedad Cré

dito Castellano de esta ciudad,
Sace saber: Que en virtud de co- 

®^rsiou conferida al Sr. Juez de pri
mara instancia del partido de Rei- 

psa,^ provincia de Santander, se ha 
“^gido por este el anuncio del te- 

^^^ siguiente:.
^ Licenciado D. Tomás Fernandez 

^® ^^^ Tribuna- 
lia d^i?^^^^’ '^^^^ ^® P^^ ^® ^^ ’^i" 
de la^• . ®®^’ y ^^rno tal. Regente 
tido J?^®^^^cion ordinaria del par- 
tenJn^ ^^ "virtud de exhorto que 
Clisar' ^^P^^^Q ^®^ ®^- Jciez Co
la ^^ quiebra voluntaria de 

j^^^^ Crédito Castellano, do- 
V ®^ ^^ ciudad de Valladolid 
dia^d ^^^®^®^^ ^® ®®i^® Juzgado del 
ban ^•^^®^’ autorizada por el escri- 
blica ^^^ ^^feenda, se sacan á pú- 
^^ subasta una locomóvil grande, 

caballos de fuerza, 
^da en cuarenta mil rs.

otra idem de ocho caballos, con 
bomba para llevar agua, en treinta 
mil rs.

otra idem pequeña, de cuatro ca
ballos para el mismo efecto, en ocho 
mil rs.

Y cien mil libras de acero fundido 
inglés en barras á tres reales, tres, 
cientos mil. Y para la celebración 
del remate se ha señalado el lunes 
23 del corriente y hora de las once 
á la una del dia. en la sala audiencia 
de este Juzgado, en cuyo acto se 
admitirán las proposiciones que se 
hagan con tal que cubran las tres 
cuartas partes del tipo de la tasa- J 
cien, la cual está de manifiesto en 
la escribanía, advirtiéndose que el 
pago se ha de hacer precisamente, 
en metálico, oro ó plata en el tér. J 
mino de ocho dias siguientes á la 
adjudicación, y para la debida pu- 
blicidadse espide el presente. Dado 
en Reinosa á 6 de Octubre de 1865. 
—Tomás Fernandez González.—Por 
su mandado, Desiderio de Tornés.»

Cuyo edicto he acordado se inser
te en el jBoltíin O^eiaí de esta pro

vincia, y ss ^fije en loS sitios públi
cos de esta ciudad.

Dado en Valladolid á 7 de Octu
bre de 1865,—José Cantalapiedra.— 
Por su mandado, Juan Lefort. 97

D. Francisco Alonso, Cónsul susti
tuto del Tribunal de Comercio de

' esta ciudad de Valladolid:

Hago saber. Que en virtud de ege- 
cucion seguida ante dicho Tribunal, 
y para hacer pago á D. Ramón Fer
nandez Bustamante, vecino y del 
comercio de esta ciudad, de cierta 
cantidad de maravedís que le es en 
deber su convecino D. Félix de 
Goicoechea, se venden en pública 
subastalas fincas situadasen el cas 
co y término del pueblo de Torde
sillas, que con el valor que se las ha 
dado por los peritos nombrados, 
se pasan á designar y son las si
guientes:
Casa ^ tierras en el casco y tér

mino del ^ ueilo de J^ordesillas.
Una casa situada en Tordesillas’ 

plazuela de Santa María, señalada 
con el núm. 5, que consta de plan
ta baja, piso alto con desván, pa
neras, bodega, lagar, cuadras, po
cilga, corrales y jardin con un es
tanque de agua y algunos árboles 
frutales. 87,096 reales.

Una tierra al pago de la huerta 
de Vadillo, de tres higuadas y se
gunda calidad, tasada á 800 reales 
higuada, 2,400 rs.

otra tierra al pago de Arlua, de 
cinco higuadas, segunda calidad á 
800 rs."higuada, 4,000 rs.

Otra en el mismo pago de segunda 
y tercera calidad de cabida cuarenta 
higuadas, tasada cada una á 700 
reales, 28,000 rs.

Otra tierra en dicho pago de Ar
lua, de segunda y tercera calidad y 
su cabida diez higuadas, tasada cada 
una á 700 reales, 7,000 rs. 
g^Otra en el referido pago de según, 
da calidad, su cabida quince higua
das. tasada cada unaá 700 rs., 10,500 
reales.

Otra en el enunciado pago titula
da la Hera, de segunda calidad, de 
cabida dos higuadas, tasada cada 
una á 800 reales, 1,600 rs.

Y otra tierra en el referido pago, 
ó sea huerta del Duque, de segunda 
calidad, de cabida cuatro higuadas, 
á ochocientos rs. una, 3,200 rs.

El remate tendrá lugar el dia 2 
de Noviembre próximo, la casa de 
diez á once y las tierras de once á 
una de su mañana en la sala de au
diencia del Tribunal de Comercio, 
calle de Teresa Gil, ex-convento^ de 
los Mostenses de esta ciudad, no ad
mitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

Dados en Valladolid á 2 de Octu
bre de 1865.—Francisco Alonso.— 
Por su mandado, Juan Lefort. 98

1087
D. Angel Santíbauos. Cónsul suati 

tuto del Tribunal de Comercio de 
de esta ciudad de Valladolid:

Hace saber: Que en virtud de 
egecucion y para hacer pago de 
cierta cantidad de maravedís á doña 
Ecequiela Cob, vecina de esta ciu
dad. se venden en pública subasta 
los siguientes billetes del Banco de 
esta referida ciudad.

Quince de dos mil rs. cada uno: 
dos de mil rs, cada uno: tres de quL 
nientos rs. y cuatro de doscientos 
reales, que en junto componen la 
suma de treinta y cuatro mil tres
cientos rs.

El remate tendrá lugar el dia 16 
del corriente y hora de las once de 
su mañana en la sala de audiencia 
del Tribunal de Comercio situada 
en la calle de Teresa Gil, ex-con- 
vento de los Mostenses do esta ciu
dad, no admitiéndose postura algu
na que no cubra las tres cuartas 
partes del valor de los referidos 
billetes.

Dado en Valladolid á 5 de Octu
bre de 1865.—Enmendado; las tres 
cuartas partes—vale.—-Angel San- 
tibañes.—Por su mandado. Juan 
Lefort. - -

Centro general de negocios. Comi
sión y Consignación de los seño
res Santamaría y Ruiz, Fuente 
dorada, 15, Valladolid.
Siendo muchos los Ayuntamien

tos y particulares que se han diri
gido á nosotros manifestándonos si 
admitíamos suscriciones para re
presentarles en todas las oficinas de 
esta capital, en losmegocios que les 
ocurra; y en este caso, cuál sería 
la cantidad anual que habia de sa- 
tisfaeerse, debemos manifestarles 
que admitiremos desde luego las 
citadas suscriciones de representa
ción para esta ciudad, sus oficinas 
y cuantos asuntos puedan ocurrir
les; más como el tipo de la sus- 
cricion ha de variar según el nú
mero é importancia de los negocios, 
la cuota que haya de abonarse por 
dicha «uscricion será convencional, 
pero siempre módica.

Tambien hemos dicho en nuestra 
circular que esta casa se encarga de 
todo lo que se ocurra á los Ayunta
mientos y particulares, en su con
secuencia claro es que tambien se 
encarga de hacer las cuentas de 
propios, pósitos, cuadernos de ri
quezas, repartimientos, presupues
tos y cuantos documentos sean ne
cesarios á las Municipalidades; que
dan contestadas las preguntas que 
en estos dias nos han dirigido.

Tambien recibimos suscriciones 
para todos los periódicos y cuanto 
se publique. Contamos con corres
ponsales en las principales capitales 
de España y del estrangero.
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SEGdíON CUARTA.

REGISTRO DE LA, PROPIEDAD

bá LA

MOTA DEL MARQUÉS.

PBQVINCIA DUVALL ADOLID.

EXTRACTO de las inscripciones de- 
feétuosasóqué existen en este fé^

qué á continuación se espresan 
á fin do qñéfios interesados pue
dan présentarse á rectificarlos en 
la forma que previenen lós artí
culos 21 y 22 fiel Reglamento 
para la ejecución de la ley hipo
tecaria, y de no hacerlo les para 
rá él peijüició que haya lugar.

(CONTINUACION.)

AÑO DE 1844.

JnsuiViñas, compró á D. José 
Cabezón un majuelo; no consta» su 
situácion.

AÑO DE L847 .

D. Pedro Martínez, compró á don 
Francisco Fernandez Montero uña 
era; no expresa su situación.

Félix Villafáfila, compró á Maxi- 
md^ezala mitad dé fina casa; ado
lece déV mismo defeéto.

AÑO DE 1848.

"Doñá'Vicen'ta Deza; heíédó de sü 
madré uná parte de casa; no expre
sa sil situación;

Don Basilio Dezá, heredó- de su 
madre Doña Bárbara, una casa y la 
iñitad de otra; no consta su situa^- 
ción.

Don LeÓñ' Dózá, heredó fié la 
misma uña casa y parte de 'otra;^ 
adoiefeén fiel mismo defecto./

DOn Aiitonio Deza, heredó de la 
misma^ uñ solar dé casa y parte de' 
uñá casa'; adolecen de igual deféctó.

Dóña Saturnina Dezá heredó de 
la' misma una parte de casa; nó 
consta su situacíon-y linderos;»

Doña Polonia Dezá /heredó de la 
mism'á otra parte de casa; adoleéé ' 
de iguales defectos.

Di Celestino Dezá, heredó' de la 
misma otra parte de casa; adolece 
de iguales defectos.

D. António Deza, heredó fié su 
madre' una parto fié era; no expresa” 
su situacién.

D. Leon Deza; compró á D. An
drés Outiérrez y su’niuger dos ma- ' 
juelos; no constad su situación y ca-’ 
bidal

D. Basilio Deza , heredó de su ma
dre dos herrenales y una era; no 
constan su situación.

José Cortón García, compró á 
Francisco BrabÓ fios ' majOos;’' no"' 
exprésan sú situación y' cabidá.'- f

(Se conUniiart^y

SECCION QI IM A.

Nm, 1632.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.
J)isirito de Valladolid.

En el mes y dias que sp designarán, de once, á doce de sus mañanas, 
tóndrán lugar las subastas de productos'foré^táles en los púeblóé ' que á 
cóntmuacíon ée expresan, y bajo la preêidencia_de_su^^caldes respecti
vos,, en las casas consistoriales y los tipos que se marcan en la forma si
guiente:'

' Los expediente^ con sus- pliegos de condiciones facultativas y econó
micas, se hallarán de mùiïîfiésto'fin las Secretarías de los Ayuntamientos 
respectivos.;

Valladolid 2 de Octubre de 4865.—El Ingénieró Jefe, Luis Gómez.

Productos Subastas, Tipo.
Pueblos ó villas. que se enagehan. Dia. Mes. Rs. vn.

j Boecílló.

/Píña del pinar Úé 'pi’O'^ 
1 pios.
Vd, del'id.de comunidad.' Noviem-

1 1200
J 320

jPaStos dél piñar de pro- bre.
f 2000ípios..

\Id. de la comunidad;. \ 300

Valoria. Pastos. 8 lóóñi. . 1200
Villafuerte.
Parrilla (La).

Corta de carboneo. , 
Maderas caídas'por el

5 Idém.

Ideíñ.

2668

403viento. 5

/Corta olivacion dél pi-' Í 56001 nar nuevo.
Idem.Pozal de Gallinas . <Id. id. de las pimpollar"

j 3

/ 2400/ das.
\Paatos. \ 600

San Pablo de la Mo- ./Corta olivacion'. ( 2800
raleja. jPiña. Idem. J 300

(Pastos. ( 500

Ramiro. íPiña,, 
(Pastos,.

j 4 Idem. ( 400
1 600

Ataquines.' íPiña y piuote 
(Pastos/

Í ® [dé¿í. / 60Q
{ 1000

Órmedó. Piñaypiñote. 7 Mem. 1500

Llano dé Olmedo. (Idem.
(Pastos. Idém'. / 800

i 400

Hornillos. Piña. 9 Idem. 300
Nava del Bey. 1,500 tocones. 12 Idem. 750
Villabrágima. Pastos. 4 Idem. 5000

CAJA DE ÁHOKROSD’à VALLADOLID.

Ha ingresado en este dia cor- 
respondiente á 82 imponentes, <?e 
los cuáles 17 soil nuevos, la cantidad 
de reales vellón 30,676.

Se ha devuelto' á peticiotí de 6 
, '. interesados la cantidad de reales ve- 

llon 12,758-06 en metálico.
Valladolid 8 deOctubre de 18'65 

—El Dirêétof de semana, José Sal
vador Ruiz.

MONTÉ DE^PIEtyAD.

Rs. Cénts.

Se han dado por 18 
empeños sobre' alha- 
jáSi....................16,240 « 

Se han cobrado ’^r ' 
9 jles empeños sobre 
aïSajasi . . . . . . sM^ ÓCT

Se han dado por 21 
letras. . . . . . .

Se han cobrado por 
15 letras.. ..... 

98,164 .

80,600 »
Valladolid 8 de Octubre de 1865. 

.—El director de semana , Gregorio 
García Dorado.

El dia 15 del actual Octubre de 
10 á 12 de su respectiva mañana, 
tendrá lügar en pública licitación 
el arrendamiento de los acreditados 
y abundantes pastos del Soto de 
Villaverde, para ganado lanar y 
vacuno, cuya finca se halla encía-, 
vada en el raso de Portillo, jurisdic
ción de Aldeamayor de San Martin, 
á tres leguas .deValladolid; y dicho
acto se yerificará bajo,las condicio-, 
nes del pliego gue. al efecto estará. 
de inanifiesto en la casafiel guarda 
de la''misma posesión. Octubre 4 
delM^*' ' 94'

CUBAS EN VÉNT?:.

De cabida de 100 á 400 cántaros, 
desanñadas jiárá qué puedan recó- 
nocérse, poro con todas las piezas 
fié que) se componen incluso los ar
cos (de hierro) numeradas para que 
sea facil arinarlas. Da razón D, Mi- 
guel Diez y Diez, plaza mayor 44,
seg-undo. 95

PASTOS DE INVÈRNIA.
Habiendo cedido en subarriendo 

cinco, tajonei ó cuarteles de los, 
nueve de que consta la acreditada' 
Dehesa d i Fuentes de Duero, ádos 
legúasfie' Valladolid, se subarrien
dan lós escelentes pastos do los cua
tro, tajones restantes, juntos ó cada 
uno por sL para ganado lanar ó va
cuno.
' Quién quisiere tratar, puede di
rigírse á los Sres. Tremiño y Com- 
pañia, Teresa-Gil 15 en Valladolid.

96'

A LOS AÍDNTAMilNTOL
Lós estados qüe se 

piden á dichas cor
poraciones en elBó- 
letin oficial número 
238 correspon dien
te al Domingo 20 
de Agosto, para de- 
móstrar los bienes 
de manos Muertas 
radicantes en sus 
respectivos térini- 
nos municipales, y 
que deberán remitir 
por triplicado al Go 
bierno de Provincial 
se espenden en la 
Imprenta de este pe
riódico oficial, arre
glados en un todo â 
instrucción.

CENSO 
DE LA GABABERtt

Sc hallan terminados y 
á la venta los modelos
que se piden per el BO'

j letin liúm. 204. corres
pondiente al jueves 82d®
juflió pá^adÓ^

\ VALLADULip,^;,,, t 
Imprenta de/g, g.f M- .Perilla®'

Zioeftád 8.
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